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57  Resumen:
Sistema para valorar y entrenar el equilibrio del
cuerpo humano.
Dispositivo para valorar y entrenar el equilibrio del
cuerpo humano provisto de un tubo de metacrilato
trasparente (1), con una bola de propileno (2) en su
interior y dos limitadores móviles de amplitud de
desplazamiento de la bola (2) formados por dos
imanes de neodimio cilíndricos (3a y 3b), situados el
interior del tubo (1) y otros dos imanes de neodimio
cilíndricos (4a y 4b) posicionados en exterior, estos
últimos imanes (4a y 4b) permiten mantener los
anteriores (3a y 3b) perpendiculares. El tubo (1) está
unido con dos tubos de policloruro de vinilo (PVC)
modelado (5a y 5b), que realizan la función de
asideros, estos tubos (5a y 5b) tienen en el interior de
sus extremos dos imanes de neodimio cilíndricos (6a
y 6b) para permitir añadir peso metálico (7) en alguno
de sus extremos.
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DESCRIPCIÓN 
 
Sistema para valorar y entrenar el equilibrio del cuerpo humano. 
 
La presente memoria descriptiva se refiere a una solicitud de una Patente de Invención 5 
correspondiente a un sistema para valorar y entrenar el equilibrio del cuerpo humano, provisto 
de tres tubos transparentes, una bola de propileno y seis imanes de neodimio. 
 
La evidente finalidad del sistema recae en la valoración y en el entrenamiento del equilibrio de 
las personas, por medio de un sistema de nivel para los segmentos corporales. 10 
 
Campo de la invención 
 
Esta invención tiene su aplicación dentro de la industria dedicada a la fabricación de sistemas 
de análisis del movimiento humano, así como de la rehabilitación y entrenamiento deportivo. 15 
 
Antecedentes de la invención 
 
Un adecuado equilibrio de los movimientos de los brazos y las piernas son necesarios para 
evitar descompensaciones que pueden desencadenar en lesiones. Por consiguiente, un 20 
desequilibrio entre los movimientos de los segmentos corporales pueden ser un factor de 
riesgo, o estar asociado a numerosas patologías musculoesqueléticas. 
 
Generalmente, dentro del ámbito científico, el análisis de los desequilibrios de los segmentos 
corporales se suele realizar mediante sistemas de análisis digitales de dos o tres dimensiones. 25 
Por otra parte, dentro de un ámbito de entrenamiento de fuerza se tiene constancia del 
dispositivo patentado (US 4888875 A), cuyo instrumento incluye un tubo cónico lleno con un 
líquido, que tiene una bola que indica el nivel. El tubo está acoplado magnéticamente a una 
superficie de metal, como la barra de levantamiento de pesas. El uso del instrumento de 
nivelación más una barra facilita el entrenamiento con pesas, ya que ayuda a mantener la barra 30 
nivelada. Con este mismo objetivo, se tiene conocimiento en la actualidad de la existencia de 
otro sistema patentado (US 9656120 B1), el cual, es un nivel para acoplarse a una barra de 
levantamiento de pesas, que incluye sensores para detectar el nivel de la barra, así como 
alertas visuales y de audio para notificar al usuario si la barra de levantamiento de pesas está 
equilibrada o desequilibrada. La información proporcionada por los sensores se puede registrar 35 
y almacenar para su análisis. 
 
Todos ellos tienen como finalidad el análisis del equilibrio de la barra de levantamiento de 
pesas, para aportar información al usuario de lo equilibrado que realiza el ejercicio. Las últimas 
invenciones citadas anteriormente se basan en un mismo principio de funcionamiento, 40 
generando información sobre los posibles desequilibrios corporales; sin embargo, la invención 
que se describe en esta memoria posibilita la utilización sin uso de una barra de levantamiento 
de pesas, además de permitir regular el nivel de dificultad de los ejercicios por medio de límites 
interiores y la utilización de pesos en sus extremos de manera simétricas o asimétricas. 
 45 
El sistema para valorar y entrenar el equilibrio del cuerpo humano posee como esencia el ser 
un dispositivo portátil que ayuda a realizar correctamente ejercicios de equilibrio con diferentes 
grados de dificultad. Estos grados son proporcionados por medio de diversos pesos simétricos 
o asimétricos y por los límites interiores del sistema de nivel. 
 50 
Consecuentemente, las invenciones citadas anteriormente forman parte del estado de la 
técnica no anticipando la novedad que se describe en la presente memoria. 
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El sistema objeto de la presente solicitud de Patente de Invención es un dispositivo para valorar 
y entrenar el equilibrio del cuerpo humano que ayuda a realizar correctamente ejercicios de 
equilibrio con diferentes grados de dificultad. 
 
Descripción de la invención 5 
 
La presente invención, según se expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, se 
refiere a un sistema para valorar y entrenar el equilibrio del cuerpo humano, provisto de tres 
tubos transparentes conformando forma de U invertida, una bola de propileno y seis imanes de 
neodimio. 10 
 
De forma más concreta, el sistema objeto de la presente solicitud de patente de invención 
ofrece la posibilidad de regular el nivel de dificultad por medio pesos imantados a los imanes de 
neodimio situados en los extremos del dispositivo. Además, la bola de propileno, situada dentro 
del tubo central, tiene a sus lados cuatro imanes de neodimio, dos dentro del tubo central y 15 
otros dos externos al mismo, que permite establecer límites más o menos amplios por los que 
la bola puede desplazarse libremente. 
 
Breve descripción de los dibujos 
 20 
Con el fin de facilitar la comprensión de la invención, se acompaña a la presente memoria 
descriptiva, como parte integrante de la misma, un ejemplo representativo de un caso práctico 
de realización, el cual se cita únicamente a título ilustrativo y no limitativo del alcance de la 
presente patente de invención. Se ha representado lo siguiente: 
 25 

La figura 1.- Es una vista isométrica del sistema para valorar y entrenar el equilibrio del 
cuerpo humano, agarrado con una mano y con un peso en el extremo. 

 
La figura 2.- Es una vista isométrica del sistema para valorar y entrenar el equilibrio del 
cuerpo humano, desarrollándose un ejercicio de equilibrio monopodal. 30 

 
Realización preferente de la invención 
 
A la vista de la figura 1 puede observarse como el sistema para valorar y entrenar el equilibrio 
del cuerpo humano, se fundamenta en un tubo de metacrilato trasparente (1), con una bola de 35 
propileno (2) y dos limitadores móviles de amplitud de desplazamiento de la bola (2) formados 
por dos imanes de neodimio cilíndricos (3a y 3b), situados el interior del tubo (1) y otros dos 
imanes de neodimio cilíndricos (4a y 4b) posicionados en exterior, estos últimos imanes (4a y 
4b) permiten mantener los anteriores (3a y 3b) perpendiculares. El tubo (1) está unido con dos 
tubos de policloruro de vinilo (PVC) modelado (5a y 5b), que realizan la función de asideros. 40 
Estos tubos (5a y 5b) tienen en el interior de sus extremos dos imanes de neodimio cilíndricos 
(6a y 6b) para permitir añadir pesos metálicos (7), en uno o los dos extremos del dispositivo, de 
este modo es posible aumentar o disminuir la dificultad de mantener la bola (2) en equilibrio 
entre los imanes (3a y 3b). 
 45 
En la figura 2 puede observarse a modo de ejemplo, la ejecución de una tarea para mejorar el 
equilibrio monopodal, desarrollada con el sistema para valorar y entrenar el equilibrio del 
cuerpo humano. La persona coge el dispositivo mediante los tubos (5a y 5b) y la bola de 
propileno (2) está libre entre el espacio estipulado por dos imanes de neodimio cilíndricos (3a y 
3b), situados en el interior del tubo (1) y los otros dos imanes de neodimio cilíndricos (4a y 4b), 50 
posicionados en el exterior del mismo. El objetivo de la tarea es que la persona esté en 
equilibrio manteniendo la bola en medio, sin tocar los límites establecidos por los dos imanes 
de neodimio (3a y 3b), situados perpendiculares al tubo (1). La dificultad de la tarea podría 
disminuirse si los imanes (4a y 4b) son desplazados manualmente hacia los extremos, lo cual, 
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generará que los imanes del interior (3a y 3b) también se desplacen hacia los extremos. Esto 
genera mayor espacio para que se desplace la bola (2) y, por consiguiente, aumente el tiempo 
para que la persona realice las correcciones para mantener dicha bola medio. 
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REIVINDICACIONES 
 

1. El sistema para valorar y entrenar el equilibrio del cuerpo humano caracterizado por 
consistir en un tubo de metacrilato trasparente (1), con una bola de propileno (2) en su 
interior y dos limitadores móviles de amplitud de desplazamiento de la bola (2) formados 5 
por dos imanes de neodimio cilíndricos (3a y 3b), situados el interior del tubo (1) y otros dos 
imanes de neodimio cilíndricos (4a y 4b) posicionados en exterior, estos últimos imanes (4a 
y 4b) permiten mantener los anteriores (3a y 3b) perpendiculares. El tubo (1) está unido con 
dos tubos de policloruro de vinilo (PVC) modelado (5a y 5b), que realizan la función de 
asideros, estos tubos (5a y 5b) tienen en el interior de sus extremos dos imanes de 10 
neodimio cilíndricos (6a y 6b) para permitir añadir peso metálico (7) en alguno de sus 
extremos. 
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